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RESUMEN 
 
El problema objeto de esta investigación es la Revisión  de las decisiones judiciales 
como mecanismo extraordinario de control judicial de la constitucionalidad en 
Venezuela, introducido en nuestro ordenamiento jurídico por el Poder Constituyente 
de 1999 (artículo 336.10). Se determinó que mediante esta revisión la Sala 
Constitucional puede controlar las sentencias de las otras Salas que violen 
principios jurídicos fundamentales y derechos constitucionales, o sean producto de 
error inexcusable, dolo, cohecho o prevaricación; las sentencias definitivamente 
firmes de amparo constitucional dictadas por las otras Salas y demás tribunales de 
la República; las sentencias definitivamente firmes en las cuales se haya ejercido el 
control difuso de la constitucionalidad de las leyes y  normas jurídicas, dictadas por 
las otras Salas y demás tribunales de la República; y, las sentencias definitivamente 
firmes que desacaten alguna interpretación de la Constitución realizada por la Sala 
Constitucional, hayan incurrido en un error grotesco en la interpretación de la norma 
constitucional o hayan obviado su interpretación.  Se determinó que la naturaleza 
jurídica de la revisión constitucional es la de un proceso extraordinario de justicia 
constitucional.  En cuanto  a los criterios de admisión, se considera que predomina 
el criterio de discrecionalidad atenuada o alemán, sobre el criterio de 
discrecionalidad absoluta o norteamericano. El procedimiento para sustanciarlo se 
rige por las normas que regulan los demás procesos de la jurisdicción constitucional. 
Y, en cuanto a los efectos de la sentencia estimatoria de la  revisión constitucional 
tenemos la nulidad, la nulidad y reposición, y la inexistencia. En su estudio se 
efectuó la revisión bibliográfica de textos legales, criterios doctrinales y, 
especialmente, las sentencias dictadas por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, pues mediante esa vía es que se ha desarrollado hasta ahora 
esta novedosa institución jurídica como consecuencia de la omisión legislativa, ya 
que  no se ha decretado la ley de la jurisdicción constitucional. Esta investigación es 
documental, analítica, a nivel descriptivo y consiste en un estudio monográfico, el 
cual se realizó utilizando la técnica del análisis de contenido, la construcción de 
sistemas de categorías y el instrumento fundamental fue una matriz de análisis de 
contenido. Esta investigación permite aportar una solución lógica y sistemática para 
la operatividad del mecanismo extraordinario de revisión.   
 
Descriptores: Proceso. Revisión Constitucional. Justicia constitucional. Jurisdicción 
                      constitucional. Control de constitucionalidad. 
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